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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1875 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

           Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente 

de Migración Colombia, a este proceso de ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovido por CRISANTO REYES DURÁN 

DURÁN y ROSA MARÍA DEL PILAR CASTIBLANCO RINCÓN, 

quienes actúan a través de la Defensoría de Familia del 

I.C.B.F, en contra de MIGUEL AUGUSTO DURÁN 

CASTIBLANCO, en el cual informa sobre la inscripción de la 

prohibición de salida del país al demandado. 

 

La citación presentada por el defensor de familia se 

agrega al proceso sin darle trámite, toda vez que no 

aportó la constancia de envío de la notificación al 

demandado. 

 

Téngase en cuenta que las diligencias se remitieron al 

Centro de Servicios para efectuar la diligencia de 

notificación. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

                 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  

oecp. 

2022-357 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c393806c2b305634a249500fd5df0bca103c1dcc0c92e9a3b6a350578de8ff4

Documento generado en 27/10/2022 11:28:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


